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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Detectar riesgos asociados al manejo de animales, equipos y productos tóxicos y peligrosos, 
a partir de los documentos de seguridad contenidos en el plan de prevención de riesgos 
laborales y de autoprotección de la empresa, para la promoción de comportamientos 
seguros y de la utilización de los equipos de protección individual. 

 

IC1.1 Los documentos de seguridad se seleccionan, a partir de los manuales generales del plan de 
prevención de riesgos laborales y de autoprotección de la empresa, para la aplicación de 
medidas preventivas descritas. 

IC1.2 Los equipos de protección individual (EPI) se preparan, siguiendo las indicaciones de las 
evaluaciones de riesgos, de los documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos 
laborales y de autoprotección de la empresa, para evitar accidentes. 

IC1.3 La necesidad de reconocimientos médicos específicos se detecta a partir de las evaluaciones 
de riesgos, sometiéndose a ellos, incluidos análisis de muestras biológicas, con la 
periodicidad establecida. 

IC1.4 Los riesgos derivados de la exposición a agentes biológicos, químicos o biocidas se detectan 
interpretando los documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos laborales y de 
las evaluaciones de riesgos, para establecer barreras sanitarias, interpretando la autorización 
de los biocidas, en su caso, adoptando medidas preventivas y utilizando los equipos de 
protección individual correspondientes. 
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IC1.5 Los riesgos asociados a equipos peligrosos, fuga de animales, manejo de animales peligrosos 

o venenosos, incluidas actividades de buceo en el caso de animales acuáticos, se detectan a 
partir de los documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos laborales y plan de 
autoprotección, para adoptar medidas preventivas y utilizar equipos de protección 
correspondientes. 

IC1.6 Los materiales y técnicas de primeros auxilios en caso de lesiones o reacciones alérgicas se 
preparan, a partir de los documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos 
laborales y de autoprotección, para proporcionar los cuidados descritos en caso de urgencia. 

IC1.7 Las actuaciones ante emergencias o catástrofes se prevén, a partir de los documentos de 
seguridad del plan de autoprotección, practicando simulacros de manera rutinaria, para 
controlar los riesgos sobre las personas, animales y otros bienes, responder a las posibles 
situaciones y garantizar la integración de las actuaciones del sistema público de protección 
civil. 

IC1.8 Las actuaciones en caso de emergencia o catástrofe se prevén, preparando 
pormenorizadamente circuitos de evacuación para el desalojo de personas y animales, en su 
caso, practicando simulacros de manera rutinaria. 

IC1.9 Los equipos y técnicas de lucha contra incendios se preparan, localizando su ubicación, a 
partir de los documentos de seguridad del plan de autoprotección, al inicio de la actividad 
laboral de cada profesional. 

 

EC2 Manipular productos tóxicos y peligrosos y equipos para animales, aplicando las medidas 
recogidas en los documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos laborales y 
fichas de datos de seguridad (FDS) de los productos utilizados, con el objetivo de evitar 
daños y contaminación del ambiente y promover la seguridad y salud en el trabajo. 

 

IC2.1 Los productos tóxicos y peligrosos se manipulan, según indicaciones de señalización de las 
etiquetas de los envases y, en el caso de biocidas, siguiendo las indicaciones de la 
autorización de los mismos, actuando en caso de derrames, escapes y vertidos según los 
documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos laborales, de las evaluaciones 
de riesgos y de las fichas de datos de seguridad de los productos utilizados. 

IC2.2 Los productos químicos y biocidas se manipulan estableciendo barreras físicas y utilizando 
equipos de protección individual (EPI), entre otras medidas de prevención y protección, para 
evitar daños, lesiones y accidentes de trabajo. 

IC2.3 Los productos se almacenan con orden y limpieza, siguiendo las indicaciones de la 
señalización, considerando condiciones y requisitos de almacenamiento como ventilación, 
temperatura, humedad, armarios de seguridad, entre otros utilizando medios de apoyo y 
aplicando las pautas de ergonomía descritas en los documentos de seguridad del plan de 
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prevención de riesgos laborales y, en el caso de los productos biocidas, siguiendo las 
indicaciones según la autorización de los mismos. 

IC2.4 Los equipos peligrosos relacionados con la actividad laboral (maquinaria de granja, equipos 
de laboratorio de investigación, equipos de buceo en caso de animales marinos, picadoras y 
sierras de cocina en zoológicos, entre otros) se manejan siguiendo protocolos de actuación 
(como protocolos de buceo u otros) descritos en los documentos de seguridad del plan de 
prevención de riesgos laborales e instrucciones del manual del fabricante, para evitar 
accidentes de trabajo. 

 

EC3 Manejar a los animales, evitando alterar su bienestar, aplicando medidas preventivas y de 
protección, para evitar accidentes y promover la seguridad y salud en el trabajo. 

 

IC3.1 Los animales se manejan, utilizando equipos de protección individual (EPI), entre otras 
medidas preventivas y de protección, para evitar y controlar riesgos durante su 
manipulación. 

IC3.2 Los animales se manejan, procurando su socialización, evitando alterar su bienestar y 
posibles accidentes. 

IC3.3 Las jaulas con sistemas de retención para inmovilizar o sedar animales se manejan evitando 
agresiones a los trabajadores y daños al animal, según los procedimientos de seguridad 
descritos en el plan de prevención de riesgos y en el plan de autoprotección de la empresa. 

IC3.4 La huida de animales se controla, utilizando barreras y sistemas de aviso, siguiendo el 
protocolo referente a fugas de animales y según actuaciones previstas en los simulacros 
organizados por la empresa de forma periódica. 

IC3.5 Los sistemas y equipos para capturar animales fugados se implementan, para su 
recuperación minimizando riesgos para ellos mismos, para la población y el medio ambiente. 

 

EC4 Controlar los riesgos asociados al manejo de animales de bioseguridad del centro, para 
prevenir enfermedades causadas por contacto con los animales y promover la seguridad y 
salud en el trabajo. 

 

IC4.1 Los riesgos biológicos derivados de manipulaciones de animales se detectan, a partir de los 
documentos de seguridad contenidos en los manuales generales del plan de prevención de 
riesgos laborales y de autoprotección de la empresa, para establecer las medidas de 
bioseguridad. 

IC4.2 Las medidas de bioseguridad se aplican estableciendo barreras sanitarias, medidas de 
contención y utilizando equipos de protección individual (EPI) para evitar riesgos derivados 
de exposición a agentes biológicos. 
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IC4.3 Los documentos de seguridad referentes a la epidemiología de las zoonosis se revisan 

sistemáticamente, para aplicar las medidas preventivas propias de cada enfermedad. 

IC4.4 La dispersión de alérgenos, por manipulación de lechos sucios y los movimientos de los 
animales, se previenen, utilizando sistemáticamente aparatos de aspiración y de eliminación 
de lechos sucios, aplicando medidas de protección individual para minimizar la aparición de 
alergias, entre otras indicaciones de los documentos de seguridad. 

IC4.5 Las enfermedades trasmisibles a las personas, zoonosis, se previenen, manteniendo a los 
animales en cuarentena/enfermería, colaborando en el diagnóstico y tratamiento precoces 
de las enfermedades y en chequeos rutinarios de los animales y aplicando otras medidas 
profilácticas indicadas en los documentos de seguridad, teniendo en cuenta la propagación 
en sentido inverso (enfermedades que pasan de humanos a animales como micobacteriosis, 
herpes, influenza, entre otras). 

IC4.6 Los sistemas de agua a presión (hidrolimpiadoras tipo karcher) se utilizan en zonas ventiladas 
y empleando mascarilla, evitando poner en suspensión material potencialmente infeccioso 
adherido a superficies con la subsiguiente inhalación (micobacteriosis, entre otras 
infecciones), sustituyéndose, en su caso, por equipos y productos biocidas específicos de 
desinfección mediante sistemas electrostáticos más completos. 

 

EC5 Prestar primeros auxilios en caso de emergencia, organizando las primeras intervenciones, 
para minimizar los daños y efectos secundarios. 

 

IC5.1 Las lesiones, como heridas, mordeduras, traumatismos, quemaduras, hemorragias, entre 
otras y reacciones alérgicas, que requieran actuaciones urgentes se tratan, aplicando 
primeros auxilios, siguiendo indicaciones descritas en los documentos de seguridad del plan 
de prevención de riesgos laborales y del plan de autoprotección de la empresa, en espera de 
atención facultativa. 

IC5.2 Las intoxicaciones por inhalación de reactivos de laboratorio, biocidas, gases, ingestión, entre 
otros se tratan, aplicando primeros auxilios siguiendo indicaciones descritas en los 
documentos de seguridad del plan de prevención de riesgos laborales y en las fichas de datos 
de seguridad de los productos, en espera de atención facultativa. 

IC5.3 Los centros sanitarios cercanos al centro de trabajo se localizan, en base a los documentos 
de seguridad del plan de prevención de riesgos laborales y del plan de autoprotección de la 
empresa, para acudir en caso de accidente. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
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Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Ayudantes en prevención de riesgos asociados al manejo de animales y productos tóxicos y 
peligrosos 
 

Medios de producción 
Jaulas con sistemas de inmovilización de animales. Cabinas de bioseguridad. Cabinas para la eliminación 
de lechos. Cabinas de extracción de gases. Gafas de seguridad. Protecciones auditivas. Mascarillas de 
bioseguridad. Máscaras rígidas. Máscaras con sistema de filtración del aire. Buzos impermeables. Buzos 
de bioseguridad. Gorros. Botas o calzado adecuado. Cubrezapatos. Guantes de seguridad. Guantes 
antitérmicos. Guantes de cota de malla. Guantes para productos químicos. Pantalla completa. Arnés de 
seguridad o cinturón de seguridad. Equipo básico de primeros auxilios. Materiales de señalización. 
Sistemas de comunicación para emergencia. Equipos de buceo para profesionales de acuarios. Motores y 
bombas. Ozonizadores. Pesos en altura. Cilindros de oxígeno. Compresores de buceo. Equipos para 
seguridad en el buceo en relación con animales de acuario: mascara, regulador doble, guantes, sonajeros, 
visores, cuchillos, bastones, oxigeno de emergencia, entre otros. Pastores eléctricos. Carretillas 
elevadoras. Sierras de corte. Productos detergentes. Productos limpiadores. Biocidas. Productos 
desinfectantes. Sistemas de agua a presión (hidrolimpiadoras tipo karcher). Equipos específicos de 
desinfección mediante sistemas electrostáticos. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa sobre protección medioambiental y planificación de la actividad preventiva en cuanto a 
seguridad y bioseguridad. Normativa sobre agentes biológicos y su clasificación de riesgo. Normativa 
sobre transporte, explotación, bienestar y sanidad animal. Normativa  sobre utilización de productos 
tóxicos y peligrosos. Normativa sobre buceo en acuarios. Normativa sobre detergentes y limpiadores. 
Normativa  sobre comercialización y uso de biocidas. Protocolos referentes a la inmovilización de 
animales. Documentos de seguridad de identificación de riesgos. Información suministrada por el servicio 
de prevención de riesgos laborales del centro. Fichas de productos tóxicos y peligrosos. Instrucciones 
preventivas y protocolos de actuación. Manuales de funcionamiento de los equipos de trabajo. Partes de 
comunicación de riesgo, incidencias y averías. Registros de la actividad diaria. Historiales animales. 
Censos. Registros de entradas y salidas. Autorización de biocidas desinfectantes. Fichas técnicas, fichas de 
datos de seguridad y etiquetas. Estándares de calidad. 


